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s u M A R 1 o fundada en el pars con el fin de agrupar en 
su seno a las Asociaciones de antiguos alum· 

PODER LEGISLATIVO nos de los Hermanos de las Escuelas Cris· 
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ConcéJese peasonaltdad 1urf~ica a la Fe- • , definido, para encausar, orientar y dirigir el 
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del Senado • · · · · · · • • • • e 2537 indiquen sus Estatutos. 
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Vigésimo Cuarta Sesión de la Cámara Dado en el Salón de .Siones de la Cámara 

del Senado. . • • , • • • • 2539 de Diputados.-Managua, D.N., 15 de Junio 
Vigésimo Quinta Sesión de la Cámara de 1961.-J. J. Morales Marenco, D. P.-M. · 

del Senado . . • • • . • • • , • • 2539 f. Zurita, D. S.-José Zepeda Alaniz, D. S. 
Vl&ésimo Sexta Sesión de la Cámara del 
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PODER EJECUTIVO 

MINISTERIO DE fCONOMIA 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 
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SECCION JUDICIAL 

Remates. . • • • • . 
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Citaciones de Procesados • 

PODER LEGISLATIVO 
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Al Poder. Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 22 de Junio de 1961.
Leonardo Somarriba, S. P.-P. Rener, S. S. 
-Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 
ciaf.-Managua, D. N., veinticuatro de Junio 
de mil novecientos ¡esenta y uno.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Julio C. Quintana, Ministro de la Oober· 
nación. 

Cámara del Sanada 

1 

_,,_, ........................ ===-....... z=-==-=.....,===-= Vigésima Primera Sesión de la Cámara del 
Congr11a Naclonal 

Conc~dcse personalidad jurídica a la 
Federación Lasaliana Nicaragiiense 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: ' 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 5Q6 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Sena<:'o de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto 1.-Concédese personalidad jurfd i· 
ca a la federación Lasaliana Nicangüense, 

~enado, correspondiente a las ordinarias 
del undécimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D.N., a las diez y cuarenta minu· 
tos de la manana del dfa martes veinticin· 
co de Julio de mil novecientos ses~nta y 
uno. 

Presidencia del honorable senador gene
ral José María Zelaya C., asistido de los ho· 
norables senadores don Alfredo Brantome y 
don Enrique Belli, como primero y segundo 
secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se· 
nadares Abauza E., Amador, Argüello, Ben· 
dana, Garcla, Guerrero, López lrfas, Macha· 
do Sacasa, Rivers Delgadillo y Somarriba. 

to. Se abrió la sesión. . 
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t~ -1"l~ .... > ~e leyó y aprobó el acta de la sesión flor Presi -lente para celebrar otra quince mi· 
r' . anterior~ nulos despué-; de la presente. 

• Preaidtnte . Jo~~S~ leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en ~gundo debate, y tal como pasó 
en el primero, el proyecto de ley por el cual 

jost M. Zelaya C., 

se autoriza a la Municipalidad de Jinotega Alfredo Brantome, 
'- para que, cuando lo crea conveniente, ven· Secretario. 

da en pública subasta, los terrenos que le 

Enrique Belli, 
Secretarlo. 

donó la Nación por Decreto Legislativo de Vigésimo Segundo Sesión de<lfa Cámara del 
12 de febrero de 1908, en lotes no mayores Senado, correspondiente a las ordinarin 
de cien hectáreas. del undécimo período constitucional del 

El honorable senador general López Irías Congreso, celebrada en la ciudad de Ma-
dijo que en la sesión pasada, cuando se dis· nagua, D. N., a las doce mnidianas ctPI 
cutió en primer debate este proyecto, des- oía martes veinticinco de julio de mil no· 
graciadamente no fue aprobada la moción vecientos sesenta Y uno. 
del honorable senador doctor Sacasa, para Presidencia del honorable Senador gene-
c.¡ue se consultara con el Ministerio de la ral José Maria Zelaya C., asistido de los ho· 
Gobernación sobre la conveniencia o no de norables Senadores don Alfredo Rrantone y 
la ley. Hace algún tiempo, cuando se.dis- rlon Enrique Belli, como primero y segundo 
culió un proyecto similar a éste, referente a Secretario, respectivamente. 
los ejidos de Muy Muy, el honorable. sena· Concurrieron, además, los honorables Se· 
dor doctor Argüello se opuso a él porque nadores Abáunza E., Amador, Argüello, 
la Municipalidad no habfa tenido ninguni Bendana, García, Guerrero, López, lrias, 
participación en la elaboración de la inicia· Machado Sacasa, Rivers Delgadillo y So· 
tiva que fue presentada por unos diputados. marriba. 
Asi, me permito hacer formal moción para lo.-Se abrió la sesión. 
que rechacemos de plano este proyecto. 

Se pronunciaron en favor de la moción 2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. del honorable senador López Irías, los hono· 

rabies senadores Argüello, Belli, Rivers Del- Jo.-Se leyó tarjeta del honorable Senador 
gadillo y el senor Presidente. doctor Crisanto Sacasa y familia, agrade· 

Sulicientemente discutida la moción del ciendo las expresiones de condolencia que 
honorable senador general López lrias y so· recibieron de parte de la Cámara del Se
metida a votación, fue aprobada por unani· nado, con motivo del fallecimiento de su 
midad, quedando en consecuencia, rechaza· senora esposa dona Carmela Guerrero de 

Sacasa. -da la iniciativa. 
4o. Se leyó y aprobó en lo general, en 

4o.-Se leyó Y aprobó en lo general, en segundo debate, y tal como pasó en el pri· 
primer debate. el dictamen el)litido por la mero, el dictamen de la Comisión de la Oo· 
Comi.;ión de la Gobernación, juntamente bernación, juntamente con el proyecto de 
con el pro)ecto de ley tendiente ª conceder ley tendiente a conceder personalidad jurfdi· 
personalidad jurfdica a las Asociaciones no· ca a las Asociaciones nominadas cla Asun· 
minadas cla Asunción de Managua• Y cla ción de Managua> y cla A~unción de León•, 
Asunción de León•, organizadas en Nicara- orpanizadas en Nicaragua con fines educati· 
gua con fines educativos, de asistencia so· vos, de asistencia social y de orientación 
cial y de orientación e~piritual. espiritual. 

A discusión en lo particular, se leyó Y A discusión en lo particular. 
aprobó sin reforma alguna el artículo lo. Se leyeron y aprobaron tal como fueron 

A discusión el artículo 2o., fue aprobado aprobados en primer debate, los artfculos 
de acuerdo con la sugerencia de la Comi 1 o., 2o. y Jo. de ·que consta la iniciativa, 
sión dictaminadora, quedando en conse· habiéndosele dispensado a moción del ho
cuencia, redactado de la siguiente manera: norable Senador doctor Machado Sacasa, el 
clas Juntas Directivas de dichas Asociacio trámite de lectura de acta en la parle corcdt;. 
nes y sus Presidentes tendrán las facultades cente. ' 
que les otorgan sus respectivos Estatutos Y 5o.-Se levantó la seión, citando el st>r'lor 
los Contratos escriturados de constítución Presidente para celebrar la próxima el día 
en cuanto no se opongan a acwellos Estafu· miércoles dos de Ago~lo, a la hora regla· 
los•. mentaria. 

Se leyó y aprobó sin ninguna modifica 1 
ción el articulo Jo., íaltimo de que consta la . /o.'ié M. Zt/aya C., 
iniciativa, quedando así, aprohar1a en pri· 1 PmtdPnt ... 

rner debate. : AL/redo Brafltome, E11rique Belli, 
5o. Se levantó la sesión, citanrJo c:I :.e Secretario. Secretarlo. 
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Vigésima Tercera Sesión de la :cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del undécimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y quince minu· 
tos de la mal\ana del dfa miércoles dos de 
Agosto de mil novecientos sesenta y uno. 
Presidencia del honorable Senador doctor 

francisco Machado Sacasa, asistido de los 
honorables Senadores don Alfredo Branto· 
me y don Enrh¡ue Btlli, como primero y se· 
gundo Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además., los honorables Se· 
nadores Abáunza E., Argüello, Bendatla, 
Rolatlos Osorno, Guerrero, Lacayo Hurta 
do, López Irías, Rivers Delgadillo, Sacasa 
y Somarriba. 

lo.-Se abrió la sesión. 
20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo.--Se leyó y pasó a la comisión de Re· 

1 aciones Exteriores el proyecto de resolución 
tendiente a conceder autorización al doctor 
Rubén Dario y Basualdo para ejercer en Ni 
caragua, el cargo de Cónsul Honorario de 
la República de El Ecuador. 

4o.-Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar otra diez minutos 
después de la presente. 

Francisco Macizado S., 
Presidente. 

Alfredo Brantome, 
Secretario. 

Enrique Belli, 
Secretarlo. 

Vigésimo Cuarta Sesión de la Cámara del 
SPn11do, corre!lpondiente a las ordinarias 
del undécimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once y cuarenta y cin· 
co minutos de la manana del dfa, miérc~ 
les dos de Agosto de mil novecientos se· 
senta y uno. 

Presidencia del honorable Senador doctor 
Francisco Machado Sacasa, asistido de los 
honorables Senadores don Alfredo Branto
me y don Enrique Belli, como primero y se· 
gundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se 
nadores Abáunza E., Amador, Argilello, 
Bendafta, Bolanos OsorRo, Guerrero, Laca· 
yo Hurtado, López Irías, Rivers Delgádillo, 
Sacasa y Somarr iba. 

to. --Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el a~a de la sesión 

anterior. . ... 
Jo.-Llegó uni Comisión de la Cámara 

de Diputados, integrada por los honorables 
representantes doctores Santamaria, Vega 
Bolailos y flores Huerta, a invitar a la Cá 
mara del Senado a formar Congreso en Cá-
maras Unidas para conocer del informe del 

Poder Ejecutivo sobre los actos realizados 
por éste durante la suspensión de las garan
tías constitucionales. 

El honorable senor Presidente expresó a 
la Camisión que la Cámara del Senado acep· 
ta gustosa la invitación y que dentro de bre
ves momentos pasarla a formar Congreso 
en Cámaras Unidas. 

4o.-Se retiró la Comisión. 
5o.-Se leyó nota de la honorable Cáma

ra de Diputados, en la cual expresa que fue
ron aceptadas por aquel Alto Cuerpo las 
modificaciones que el Senado hizo al pro
yecto de ley por el cual se concede persona
lidad jurídica a las Asociaciones norninadas 
cLa Asunción de Managua, y cLa Asunción 
de León•, 

El honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que en vista de la aprobación unánime que 
merecieron por parte de la honorable Cáma
ra de Diputados, las modificaciones del Se 
nado, se permilia hacer mocion para que a 
dicha iniciativa se le dispensaran los trámi· 
tes de lectura de autógrafos y demás regla· 
mentarios. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la' moción del honorable 
Senador doctor Sacasa, fué aprobada por 
unanimidad. ' 

60.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Relar.iones Exteriores, junta
mente con el proyecto de resolución por la 
se concede autorización al doctor Rubén 
Darlo y Basualdo para ejercer el cargo de 
Cónsul Honorario de la República de El 
Ecuador en Nicaragua. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artículos lo. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo· 
ción del honorable Senador doctor Ouerre· 
ro, los trámites del segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

7o.-Se suspendió la sesión para formar 
Congreso en Cámaras Unidas. 

80.-Se reanudó la sesión. 
9o.-Se levantó la sesión, citando el se· 

nor Presidente para celebrar la próxima el 
dfa martes ocho del corriente mes, a la hora 
regla menta ria. 

Francisco Macizado S., 
Presidente. 

Alfredo Brantome, 
Secretario. 
\ 

Enrique Belli, 
Secretario. 

Vigésimo Quinta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del undécimo periódo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las die:z y cuarenta y cin
co minutos de la manan~ del dia martes 
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ocho de Agosto de mil novecientos se· 
senta y uno. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Abáunza E., Argüello, Bendana, Bo· 
!anos Osorno, Brantome, Oarcia, Guerrero, 
Lacayo Hurtado, López lrlas, Machado Sa· 
casa, Rivers Delgadillo, Sacasa y Somarriba. 

1.-Se abrió la sesión. 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 

Gobernación, el proyecto de ley por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de San juan 
del Sur, Departame11to de Rivas, para que 
venda ·sus terrenos ejidalcs, cuyo producto 
se destinará exclusivamente para completar 
l"I v~lor de la instalad6n del sisft"m~ de 
aguas potables, la instalación del servicio de 
aguas negras y la pavimentación de las ca· 
llcs de la población. 

4.-Se levantó la sesión, citando el seftor 
Presidente para celebrar otra, media hora 
después de levantada la presente. 

/osé M. Zelaya C., 
Preeldente. 

Pablo Réner, 
Secretario. 

Enrique Btlli, 
Secretario. 

Vigésimo Sexta Sesión de la Cámara del Se-

Secretario, honorable Senador don Pablo 
Rener; Segundo Secretario, honorable Sena
dor don Enrique Belli; Primer Vice-Secreta
rio, honorable Senador don José Maria Gar
cía; Segundo Vice Secretario, honorable Se· 
nador Oral. Carlos Rivers Delgadillo. 

4o.-No habi~ndo asunto que tratar, se 
levant5 la sesión, citando el seftor Presiden· 
te para celebrar la próxima el dfa miércoles 
dleciseis del corriente, a la hora reglamenta· 
ria. 

/osé M. Zelaya C., 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Enrique Belii, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Mini1t1rlo de Economla · 

PATENTE DE INVENCION 

N9 27332-8/U N9 280008-4 7.15 
Philip Morri1 lncorporated, de la ciudad de New 

York, E1tado1 Unido• de América, medi1nte apode· 
rado Henry Calden-Pallai1 1 Agente de Marcas de 
fábrica y Patente• de Invención, de eite domicilio, 
1olicita conceeión de derecho• de patente de Inven
ción 1obre 111 Invento consi1tente en: · 

nado, corregpondiente a las ordinarias del Recipiente plástico para cigarrillos 
undécimo período constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N, a las 11 y veinte minuJos de la maftana 
del día martes ocho de Agosto de mil no
vecientos sesenta y unq. 

Presidencia del honorable Senador Oral. 
José María Zelaya C .. asistido de los hono· 
bles Senadores don Pablo Rener y don En
rique Belli, primero y segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Argüello, Bendana, Bolaftos Osor· 
no, Brantome, Oarcfa, Guerrero, Lacayo 
Hurtado, López lrfas, Machado Sacasa, RI· 
vers Delgadillo, Sacasa y Somarriba. 

1o.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo.-EI honorable se1lor Presidente ex· 

presó que como el Senado no volvería a 
reunirse sino hasta después del 15, se pro
·Cedería a elegir la nueva Junta Directiva. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economh.-Managua, D. N .. once 

de Septiembre de mil novecienlo1 1eeenta y uno -
J. Bendai\a S., Coml1ionado de Patentes de Nlcara
l[Ua. 

3 2 

MARCAS DE FABRICA 

N9 27375-8/U Np 280035-IJ; 7.55 
Peanon Pharmacal Co. lnc., de la ciudad de New 

York, E1t1do1 Unldo1 de Amérie11 mediante Gestor 
Oflcloao, Henry Caldera Pallais, Agente de Marca• 
de Fábrica y Patente• de Invención de Hte domici
lio, 1ollcita registro eeta Marca de Fábrica y Comer• 
cio: 

·EYE-GENE 
para: Un liquido que ae usa para 101 ojos contra 

lu•irritaclonee, clase 9, (Producto• medicinales y 
farmacéuticos). 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managu1, D.N., do1 de 

Octubre de mil novecientos sesenta y uno.-jullán 
Bendaila S., Comi1lonado de Patentes de Nlc. 

3 2 Asf, se procedió a la elección de la junta 
Directiva de h Cámara .del Se'ftado, que fun· 
girá del. quince del c~rrien_te me.s al catorce Np 27326 -B/U N9 uooos-' 7.35 
de Septiembre próximo, inclusive, Ja cual / American Home Product1 Corporat1on, de la ciu. 
quedó integrada de la siguiente manera; d~d de Nt w York, E1tado1 Unido1 de Am~rlca, me· 

PrPsidente honorable 5enador don Ale·. d1ante apoderado Henry C1ldera-f'al11ll, Agente de 
• ' • . · . Marca1 de Fábrica y Patentee de lnve11cló11, de e.te 
1andro Abáunza E.; V1ce·Pr~s1dente, hon<>ra- domlclllo 1ollclta rei[l•tro estas mm:a• de fábrica y 
ble Senador Dr. Mariano Argüello¡ Primer comercio! . , 
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RHINALGAN 
AURALYT 

p11ra: Preparaciones medicinales y fann1c~uti
c11, clase 9, (Productos medicinalCI y farmacéuti
co1). 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., cuatro 

de Septjembre de mil .novecientos eeaenta y uno.
J. Bendafla S, Comisionado de Patentes de Nicara
gua. 

3 2 

N9 27331-B/U Nv 280008-4 19.20 
Compaft(a Chilena de Tabaco1, de la ciudad de 

Valparalso, República de Chite, mediante apodera
do Henry Caldera-P1llai1, Agente de Marcu de fá· 
brica y Patentes de Invención, de eate domicilio, 10· 
licita regl1tro e&ta marca de fábrica y comercio: 

HILTON 
para: Tabaco ya sea manufacturado o sin manu· 

facturar. clase 20, (Producto• de tabaco), 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de·Economfa.-Managua, D.N., vein

tiocho de S~ptiembre de mil noveciento1 1e1enta y 
uno.-J. Bendail.a S., Comisionado de .Patente• de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 273"30-B/U N9 280008-. 16.4~ 
Hilo• Cadena, S. A. de C. V., de la ciudad de Mé· 

xico, D. f., República de México, mediante apode
rado Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcaa de 
Fábrica y Patentes de Invención. de este domic:llio, 
101iclta regialro e1ta marca de fábrica y comercio: 

' ' 

U A DCA 

rado Henry Caldera-Pallai1, Agente de Marcae de 
fábrica y Patentea de Invención. de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

MARIPOSA 
' para: Todos 101 producto• comprendidos en la 

clue 46, (Hilos y eatambre1 o hilazas). 
Oyense oposicione1 término legal. 
Minlaterio de Eco11omla.-Mana~u1 1 D.N , treinta 

de Septiembre de mil novecientos sesenta y uno.
J. Bendai\a S., Cfmi1ionado de Patente1 de Nicara· 
gua. ·. 3 2 

N9 27328-8/U N9 280008-IJ 7.40 
Merck 8r Co., loe., de la ciudad de Rahw1y, E1t•· 

do de New Jersey, filados Unidoa de América, me· 
diente apoderado Henry Caldern-Pallsis, Agente de 
Marcu de fábrica y Patente1 de Invención, de "te 
dom1cilio, solicita regislro cela marca de fábrica y 
comt'rci~: 

HYDROMET 
pa": Preparaciones medicinales y farmacéuti

cos, cl&1e 9, (Productos medicinale1 y larmacéuti
coa). 

Oyen1e oposiciones lfrmino legal. 
Minillerlo de Economía. -Managua, D.N., once 

de Septiembre de mil novecientos s~u:nta y uno. -
J. Bendaila S, Comisionado de Patenles de Nicara
gua. 

3 2 

N9 27327 - B/U Np 280008-· 7.35 
American Cyanamld Company, de la ciudad de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar
c11 de fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

SOST.BTS 
para: Todos los productos comprendidos en la 

claae 9, (Productos medicinale1 y farmacéutico•). 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., once 

de Septiembre de mil novecientos 1e1enta y uno.
j. Bendaila S., Comi1lonado de Patente• de Nicara
gua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

para: Todos 101 ,producto• comprendido• en 
claae 46, (Hiios y e1llmbre1 o hilaz11). 

N9 27462-B/U N9 280079-4: 7.10 
Nueve de la maftana, próximo catorce de No

viembre del corriente ail.o, remataráwe este juzgado, 
linea rústica ubicada 1..:omarca El Platanar Norte, 

la "ta jurfsclirclón, linderos 1lgufentes: oriente, José 
Solórzano v Federico Sánch,.z; occidente, Rfo Ola
ma; norte, Pollcarpo Vázquez¡ y sur, Perfecto Sá11-
chez. 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managu, D.N., treinta 

dt Septiembre de mil novecientr1 aesenta y uno.
, j. Bendaña S., Comisionado de Patente• de Nicara
JlUa. 

32 

Ejecuta: Pedro Pablo Ramfrez Angulo a Alejan• 
dro RRmfrez Mendoz11. 

Bue: Un Mil Córdobas. 
Dado juzgado Local Clvil.-Camoar-a, veintiocho 

- de Octubre de mil noveclento1 1e,enta y un?.-
N9 27329-8/U N9 280008-4 7.50 Benjamín Suárez Acevedo.--F. J. Urbana C., Secre-

Hilo1 Cadena, S. A. de C. V., de la ciudad de Mé· ¡ tario. 
xico, D. f., República de México, mediante apode- • 3 3 
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N9 27468-8/U N9 231568-t 8.92 
Diez maihna catorce No\·iembre corriente año y 

local e~te jnzgado 1ub11tará1e mejor postor finca 
•La C:hm•f!lPª o PI Coyol> ubicada en el lugar Co
yol, 1url1d1cclón Jalapa, cien manzanas extensión 
mas o meno1, cultivada c1fta azúcar, potreros y casa 
habitación y trapiche con todo• 1us acce1orio1, limi· 
lada: norte, propiedad Lucía Cruz; sur, propiedad 
Celao Aguirre, carretera en medio; oriente, propie
dad Amadeo Rodríguez; occidente, propiedadu 
francisco Paguaga y fellciano Ouillén. 

Base: veintlseis mil sei~c'entos ae&enla y seis cór
dob11 con 1esenta y 1ei1 centavos, otilea, por 1u1 doa 
tercios del avalúo. 

Ejecución: A.dela Madrlz viuda de Mendou contra 
Noel Paguaga Andara. 

Oyenae po1turu. 
Dado Juzgado Dlalrilo.--Ocotal, veinte Octubre 

rnil novecientos 1t1enta y uno. - T. R. Maldonado. 
- Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Z1ínlga, Srio. 
3 3 

• N9 27460-8/U N9 280077-· 8.55 
Once de la mañana, quince Noviembre próximo, 

rem1tuáse finca rústica ubicada Comarca Pei\a 
Blanca e&la jurisdicción, llndero1 1iguiPntes: orien
te, propiedad de Francisco Robleto Miranda; occi
dente •. propiedad de Leandro Díaz, ante&, hoy de 
Nicola1 Dfaz Aráuz; nortt, propied1d francisco Ro
bleto, antes, hoy de Edmundo Robleto Duarte; y 
1ur, propiedad de Enrique flores, antes, hoy de 
J0té Esteban l agnna 

Ejecuta: Tomás Oarcla Borge a Georgina Borge 
Ortlz. 

Dado en el Juzgado local Civil.-Camoapa, diez 
y seis de Octutire de mil novecientos sesenta y uno. 
-Benjamín Suárez A.-F. j. Urbina C •. Srio. 

E1 conforme con su origln•l.-Camoapa, veinti
aeil de Octubre de mil noveciento1 sesenta y uno.
f, J. Urbina C , Srio. 

3 3 

N9 l7448-8/U N9 268314-4 8 40 
Tre& tude dieci1iete Noviembre próximo, e&te 

Juzgado aubaataráte mitad finca rústica situada co
marca •El Bljaguah, jurisdicción Matiguás este De
partamento, compuesta como ciento treinta manza
nas extensión, terreno nacional, lindante, norte: Eu· 
logio Scqueir1; sur, Pedro José Buítrago, abra real 
de por medio; oriente, Cayetano Rizo; poniente, 
Epigmenio Rivera; in1crita Regiatro Püblico Pro
piedad Inmueble este Departamento número once 
mil ocbociento1 ochenta y ocho, 11iento primero, 
folio doscientos do1, tomo doscientos veintiuno, li
bro Propiedades. 

Mitad valorada mil córdobas en ejecución Banco 
Nacional de Nicaragua, Sucursal de Matagalpa, 
conti·a Nicolás Sánchez García. 

Oyense postur11. 
Dado Juzgado Local Civil.-Mata2alpa, nueve 

Octubre de mil noveciento1 sesenta y uno.-felino 
Aldana Z.-jullo C. Rivera M., Secretario. 

3 3 

Ejecut1: Juan Cajlna a Elvlra Cajina viuja de So
lf1. 

Avalúo: Ciento Sesenta y Tres Mil Quinientos 
Córdobas. 

local: Jµzgado Segundo Civil del Dhlrilo. 
Oyense po9turfs. 
Dado juzgado Segundo de lo Civil del Diatrito, a 

las cinco y cinco minutos de la tarde del veinticua
tro de Octubre de mil novecientos ~esenia y uno.
Salvador Martrnez R.-H. Kiealer B, Srio. 

3 3 

N9 27464 - 13/U N<;> 280081 - C 7.bO 
Once de la maíhna del diez y 1iete de Noviembre, 

corriente ano; local este Juzl!ado. rematarásc me¡or 
postor, automóvil marca •Opelt, modelo 1956. tipo 
sedan de doa puertu, motor 15L5fl-051b4, ch111is 
R5fl· lZ-257617, placa taxi, en regular estado. 

Oyese posturas Local este Juzgado. 
Ejecuta Nubia Santamaría de Centeno'a Andrés 

Centeno Pérez 
D1dt' juzgado Primero local Civil. Managua, 

veintiocho de Octubre de mil novecientos 1eaenta y 
uno. lu once de la maiiana.-Entrelfnat-y aietr. 
-Vale.-Jo~e Ernesto Bendana, Juez Primero local 
Civil de M11nag11a. 

3 2 

N9 27469-B/U N9 261774-f 6.32 
Once mañana dleciaiete Noviembre próximo su

butaráse este Juzgado finca Urbana jurisdicción 
San Jorge, conteniendo casa, limitada: oriente, pre
dio Alberto Martfnez Medina, antea Felipe Neri 
Cruz; poniente, calle¡ norte, Albino Pérez; sur, José 
Maria Tijerino. 

Ejecución Daniel Villalta contra Guadalupe La-
guna. · 

Base: mil quinientos córdobas. 
Secretarla Juzgado Civil Diatrio. Rivat, veinti

cuatro Octubre mil novecientos 1e1entiuno.-Moi-
1és S. Cole. 

3 2 

N9 27463-8/U N9 280080-t 9.00 
Tres tarde diecisiete Noviembre este año, v~nde· 

ráse martillo CISa paredes buro, techo tejas barro, 
ladri1101 el piso diez varu frente por doce de fondo, 
construida en 1ilio comunero Mesas Asicaya; yegua 
negra tres aftos, cu.renta pulgadas alto; caballo seis 
ai\ot, negro, cincuenta y cinco pulgadas; dos albar
das; una n11eva y otra uuda, ropero madera cedro, 
un cuerpo, tamaño corriente, dos 1illones y dos me· 
cedoras ba&tante usadH, madero cedrp, máquina 
moler maíz de mano. 

Ejecucióft rec1fda juicio ejecutivo veral eeguido 
por Santo1 Ob1ndo Urblna contra Froilán Mena 
Urbina. 

Bue venta doscientos córdodas. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Tipitapa, die

ciocho Octubre mil noveclento1 sesenta y 11no.
Lineado-dlez-y-Vale.-Manuel Al varado Cuarez
ma, juez Local Civil de la Villa Tipitapa.-Mirta 
Torre1, Sria. 

3 2 

N9 27484-B/U N9 280086-4: 10 35 
luatro y treinta minuto• de la tarde del catorce No 27456-8/U N9 280073-lf 7.30 ' 

de Noviembre ai\o en cuno, 1ubutaráte propiedad Diez mañana del trece de Noviembre del corrien • 

/ 

urbana en erla ciudad, barrio Santo Domingo, com· te año, remataráse al mejor postor: una máquina de 
puesta solar con catorce varas y noventa y tres cen· escribir •S:nith-Corona•, modelo 62-E, número 
téclmas de var11 de frente lado n~rte por catorce 5102657-U-13. · 
varas y veinticuatro ceotécimu de vara lindero 111r; Ejecución de •Ali American Trading Company., 
treinta var11 y noventa y do1 centéslmu de vara al contra Ricardo Oómez Marenco. 
or!ente y treinta var11 y noventa y do1 cenléalmas . Oyente poaturas en el local de elle juzgado. 
de vara ar occidente. linda: norte, c1lle enmedlo, Dado en el Juzgado de Distrito Primero de lo Cl
doctor Jou~ del Carmen Bengochea; aur, Guadalupe vil de Manngua a 111 nueve de la mai\ana del trein
Mat.~oro1; oriente, Rigoberto Duarte y Cellna So-1 ta de Octubre de mil noveciento1 teaenta y uno.
Ira .CaJlna y otra; y occidente, Rolil Samp1on de l. C .. Callrjas M., Juez . ..:.. Alberto C1nalr1, Srio. 
011te.· 1 • • 3 2 
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N9 27461-BTU-N9 280078-f 7.25 pueblo conduce al Carrizal; y sur, Ramón Huete y 
Once de la maftana próximo dieciocho de No- Nicolás Ramlrez. 

viembre del corriente afto, remataráae este juzgado, ¡ Ejecuta: Seraplo Florea a Jacinto Gómez. 
finca rústica, ubicada Comarca Montes Verdes, eata . Avalúo: Quinlenlo1 Córdobu. 
jurisdicción, lindero• 1igulentes: oriente, Genovebo j juzgado Civil Local. Boaco, once de Octubre 
López y jullán Mondoy¡ occidente, Santiago Valle y de mil noveciento1 eeaenta y uno. -Corregldo-An
Oregorio Marln; norte, Raymundo Mendez Sequei-' te¡meridlanu-Conduce-Boaco. -Valen-Teatado 
ra; y sur, derecho• de Teodoro Oje:ia. -1-d-e-r-c-No Valen. - Más corregido•
' Ejecuta: Isidoro Mendez Sequeira, a Ro11 Ama· veintiuno de Novlembre-.-Vale.-Nicaslo Montea 
dor Urblna. Z, Srio. 

Base: Un Mil Córdob11. 
Uado juz1?ado Local Civil. Camoapa, veintiocho 

de Octubre de mil novecientos eeeenta y uno.-Ben· 
jamln Suárez A.-F. J. Urblna G., Srio. 

3 2 

N9 27445-8/U . N9 275909-tf:. 11.20 
Once y media de la mal\ana veinte de Noviembre 

eete a1lo, subastaráse en local este juzgado, alguien· 
tes predios: ubicado• en Comarca Sabana Grande, 
juri1dicción de El Sauce, esle Departamento: a) fin
ca que conala de una c11ila pequeña, cubierta de te· 
ja, forrada en palenque, parada sobre horcones, que 
mide siete varas por cinco de ancho y de un encle· 
rro como de veinte manzanas, cercada con alambre, 
l.londe hay siembra de malz, lindante todo: oriente, 
José Maria Martfnez; poniente, Luc11 Luna; norte, 
Mariano Eugarria, y 1ur1 Dcmctrlo Luna; b) encierro 
de cuarenta manzanas, comprendid11 entre 101 lin
deros 1iguiente1: oriente, Luis Rodrfguez¡ y Ruper
ta Valverde; poniente, Leonclo Luna; norte, La 

· Placlla, y 1ur, mediando camino, monte inculto; y 
c) encierro de cien manzanat, lindante: oriente, 
Luis Rodrfguez; y Tello lcabalceta¡ poniente, Leon 
cio Luna y Emilio Medina; 1ur, Esteban Luna, y 
norte, Tello lcabalceta. 

t:jecuta: Capitán Carlos Orlando Espinosa a Sil
viano Membrefto B. 

Base po1tur11: Do1 Mil Cuatrocientos Veinte 
Córdob11. · 
(Avalúo pericial). 

Dado en juzgado Diltrito Civil. León, Octubre 
veinticuatro de mil noveclento1 seeentluno.-R. 01-
car Santo1, Srio. 

3 2 

N9 27451-8/U N9 275951-t 10.00 
Once y media de la maftana•del velntldo1 de No

viembre este año, 1uba1tarásc en eete juzgado finca 
agrícola 1ituada entre 111 Comarcas de Chacaraseca 
y Leche~ago1, con una extensión de veintisiete 
manzanas y media, divididas en dos !otee contiguos, 
cercada totalmente con alambre de púas prop!os, 
tiene cua de tejas forma de c1ñón1 pozo con brocal, 
pil11 y demás enscree, linda el primer lote: oriente, 
Oenaro Monte•; poniente, mediando camino, La 
Granja y joaqufn Prado; norte, mediando camino, 
segundo lote y Prudencio Prado, y sur. José Guido 
y Mariana Medina Mairena¡ el segundo lote linda: 
oriente, Prudenclo Pozo¡ mediando camino y Maria· 
na Mairena; poniente, La Granja; norte, cabecera del 
rloChiquito, mediando camino, Bcnjamln Lanzas, y 
sur, primer lote. 

Ejecuta: jo.efa Guillén de Argüello a Gerardo 
Montes Flores. 

Hase po1tun1: Dieciocho Mil Córdoblll. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, Octubre vein 

tisiete, mil novecientos sesentiuno.-R. Osear Santo•, 
Sri o. 

3 2 

N9 27457- H/U N9 280074-cf <J.15 
Nueve antemeridianas veintiuno de Novlem!Jre 

pFóxlmo, subastará" finca r(11tica compuesta de le· 
.enta man11na1, aituada en la Comarca de •El Pe
dernat., en juriadicción de San Lorenzo, de ette 
..Jepartamento, limitado ad: oriente, Pedro Tellez; 
poniente, Luz v. de Opo1ta y fmlliana Sandoval y 
Carretera que de etle pueblo conduct a la Carrete
ra de El Atlántico; norte, camino real que ;te cite 

3 2 

N9 27458-8/U N9 280075-cf 8.60 
Nueve antemeridianas veinte de Noviembre phhl-

11101 1ubutar:inee 101 slguientea lotee, 1ituado1 en la 
Comarca de Las Salinas, jurisdicción de Camoapa, 
de este departamento, 111: a) lote compuesto de 
ochenta manzanas, limitado 111: orien!e, Feiipa Mi
randa y Delfina v. de Marenco; poniente, Suc. de 
Abelardo Henrfquez; norte, Delfina v. de Marenco; 
sur, Fellpa Miranda; y b) lote treinta manzanu de 
superficie, limitado uf: oriente, Doloret Martfuez; 
poniente, Paulino .t>érez; norte, Agu11fn Mnrillo; y 
111r, Catalino Pérez. 

Ejecuta: Andrónico Marenco a Angela Miranda. 
Avalúo: Do1ciento1 Córdo.bas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinte y siete de 

Octubre de mil noveclento1 sesentiuno.-Corregl
do1-Catallno.-Vale.-eatado1-a-d-r-No Vale. 
-Nicaaio Montlel Z., Srio. 

3 2 

TITULO SUPLETORIO 
No 27059-B/U No 231221-1.f 6.88 

Amadeo Rodríguez López, jalapa, pide Titulo Su· 
pletorio lote manzana y media ubicada La Garita 
aquella jurisdicción, hay dentro casas, limitado: 
norte, potrero La Garita de don Franchco Córdoba; 
sur, camino real jalapa-Teotecaclnte; oriente, ca
mino al Pat11te; occidente, potrero don Francisco 
Córdoba. 

Valóralo: Un Mil Córdobas; 
Opoaicionee término legal. 
Dado juzgado Di1trlto.-Ocotal cuatro Septiem

bre mil novecientos aeeenta y uno--T. R. Maldona· 
Jo.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Meynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

Citaciones de Procesados 

No. 626 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Manuel Ramírez, de generales deseo· 
nocidas, p11ra que dentro del término de 
quince dias concurra al local de este Juzga· 
do a defenderse en la causa que se le sigue 
como autor del delito de Asesinato cometi· 
do en la persona de Luis Mejía Ordónez, 
quien fué de cuarenta anos de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de Chinandega, y 
por la falta cometida en la persona de So
fia Hern ández, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y del domicilio de El Sau 
ce, bajo apercibimiento de declararlo rebel
de, elevar la causa a Plenario y nombrarlt> 
delensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun ~ 
ciar el lugar donde se encuentre. 
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Dado en el juzgado de Distrito del Crimen 
. de León, a los diez dfas de Octubre de mil 

·f n.oyecientos sesenta y uno.-f rancisco Me· 
léndez 0,-Ernesto Madriz, Srio. 

. Es conforme con su original.-León, diez 
., de Octubre de mil novecientos sesenta y 

uno.--Ernesto Madriz, Srio. 

1 

,._ 
No. 627 

Por segunda vez, citase y emplázase al 
procesado Bienvenido Martlnez, de calida- · 
des ignoradas para que eentro del término 
de quince dfas, comparezca a este Juzgado 
a defenderse de la causa que .se le sigue por 
ser autor del delito de homicidio cometido 
en la persona del senor Irene Pérez, de diez 
y ocho anos de edad, y de restantes calida
des ignoradas, bajo ,los apercibimientos de 
someter su causa a( con~cimiento del Tribu
nal de jurados y de causarle la sentencia 
que se dicte, los mismos efectos que si e~tu· 
viere pre~ente. 

• 
Se recuerda a las autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar al delincuente y 

a los particulares la de denunciar el lugar 
donde- se oculte. 

Dado en.el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, diez y ooeve de Octubre de 
mil novecientos sesenta y uno.-Lineado
Días.--Vale.~H. Osorno fonseca.-Ouiller· 
mo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original. Estelí,,diez 
y nueve de Octubre de mil novecientos se
senta y uno.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

1 

No. 629 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Gabriel Outié1rez,. de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dias comparezca a este Juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones cometido en la pelsona de Adolfo 
Pérez López, de veintiocho anos de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Las Sa· 
banas, de este Departamento, bajo _apercibí· 
mientos de declararlo rebelde, elevar la cau
sa a plenario y nombrarle defensor ·de oficio 
si no comparece. 

--
. Se recuerda a los funcionarios públicos la 

obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men.-Somoto, veintiseis de Octubre de mil 
novecientos sesenta y uno.-(f) Luis H. Oar· 
cfa.--j. B. Mendoza, Srio. 

Es conforme con su original.-Somoto, 
Octubre veintiseis de mil novecientos sesen· 
ta y uno.-j. B. Mendoza H,, Srio. del jtu· 
gado de Dtto. del Crimen Somoto. 
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Por la publicación de avisos, edicto1, carteles 
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de Renta• en 101 dcmáa c1101. 

Adquirida por el lotereaado la boleta únic• de 
culero, la autoridad que ordene loa avisos, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la b.1lcta a la D.rec· 
clón .1e &La Oaceta• para 1u debida publicación 
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En otro• ca1011 el lntcreeado pre1entará o remitirá a 
Dirección de &L11 Gaceta• la publicación que de
tei 1<.ii;;f¡ aioílmp•iliid• iie l. bulda re1pectivi 

.'! 
.1 
~ 

" 
' ' 

·- ·.,; 
'"·• ... ;~, 

"'j 

www.enriquebolanos.org

